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de la Orden ministerial de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la ci
tada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General
acuerda:

Proceder a la inscripción de «Cardivalor, Fondo de Pensiones» en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.1.a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 «(Boletín Oficial del EstadO) de 2 de noviembre).

Madrid. 10 de mayo de 1991.-EI Director general de Seguros,
Guillermo Kessler Saiz.

17866 RESOLUCION de 24 de junio de ]99]. del ]nstitUlo de
Contabilidad v Auditorla de Cuentas. por la que se some~en
a información pública, las Normas Técnicas de elaboraclón
de! 'informe especial sobre aumento de capital por compen
saci6n de créditos en el supuesto establecido en el art/culo
156 del texto refundido de la Ley de Socledades Anómmas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.2 de la Ley
19/1988, de 12 de julio: de Auditoría de C;uentas, ~ ~meten a
información publica, d~rante el plazl? dc lo~ seis meses siguientes a la
inscrción de este anuncIo en· el «Boletm OfiCIal del Estado», las No~as
Tecnicas de elaboración del informe especial sobre a~ento de capItal
por compensación de créditos en el supu.esto establt71~O en el at:tlculo
156 del texto refundido de la Ley de SOCIedades :~.nommas. pl:lblt~das
en el «BoleHn Oficial del Instituto de ContabIltdad y Audltona de
Cuentas» número 5, de mayo de 1991. .

Las referidas normas estaran expuestas en la sede del Instttuto de
Contabilidad y Audítoria de Cuentas, calle Cea Bermúdez, 46, cuarta
planta. en la cual se podrán presentar por escrito cuantas alegaciones, en
su caso, se consideren pertinentes.

Madrid. 24 de junio de 1991.-El Presidente del Instituto de ~ontabi-

lidad y Auditoría de Cuentas, Ricardo Bolufer Nieto. •

RESOLUCION de 24 de junio de 1991, del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se anuncia
la publicación de la Norma Técnica de elaboración del
informe especial sobre exclusión del derecho de suscripción
preferente en el supuesto del articulo "]59 del texto rifundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

A efectos de inf,?rmaci~n pública. se anuncia la P'?blicación ~n ~I
número 5 del «Boletm OfiCIal del Insututo de Contablhdad y Audltona
de Cuentas», correspondiente a mayo de 1991, de la Resolución de 10
de .mayo de 1991, del Presidente del Instituto de C'{}ntabili~d y
Auditoría de Cuentas, por la que se publica la norma técmca de
elaboración del informe especial sobre exclusión del derecho de suscrip
ción preferente en el supuesto del articulo 159 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 24 de junio de 1991.-El Presidente del Instituto de Contabi
lidad y Auditarla de Cuentas, Ricardo Bolufer Nieto.

de 1990). Desde su entrada en vigor se han producido una serie de
acontecimientos. tanto a nivel nacíonal como internacional, que hacen
necesaria su actualización, habida cuenta de la importancia que
el CNAF tiene como instrumento ordenador del espectro de frecuencias
radioeléctricas.

En su virtud, dispongo:

Primero.-La parte relativa a las frecuencias y atr~bución de éstas a
los servicios del Cuadro Nacional de AtribUCión de Frecuen
cias (CNAF). que figura como ancxo a la Orden de 29 de diciembre de
1989, queda sustituida por el que se inserta a continuación.

Segundo.-Las notas sobre la utilización naclOnal (UN) figuran en el
apendice 1 en número de 85.

Tercero.-La canalización de las distintas bandas de frecuencias se
recoge en los gráficos que, en número de 23, constituyen cl apéndice 2.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicacíón en el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 11 de junio de 199L

BORRELL FONTE,LLES

lImos. Sres. Secretario general de Comunicaciones y Director general de
Tclecomunícacíones.

En suplemento se publican las modificaciones del Cuadro Nacional <de
Atribuciones de Frecuencias.

RESOLUCION de 12de abril de 1991, de la Direcciim
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
Certificado de Aceplación al terminal facsímil grupo 3,
marca «Toshiba», modelo TF-J52.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Ofi~al del Esta~o»
número 297 de 12 de diciembre), la empresa «Toshlba Informatton
Systems (EsPaña),. Sociedad Anónima~), ~n domicilio social en Bar
celona, avenida Diagonal, 60S, 9." EdIfieto Heron n, c.P. 08028, ha
solicitado, en el plazo fijado, la transformación del titulo habilitante,
obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el correspon
diente Certificado de Aceptación.

Visto el titulo habilitante, la nonnativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado titulo, así como las características
técnicas del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos tenninales facsímil, aprobadas por Real Decreto 1584/1990,
esta Dirección General resuelve otorgar el Certificado de Aceptación
al terminal facsímil grupo 3, marca «Toshiba»-, modelo TF-152, con
la inscriP.ción E 96 91 0191, que se inserta como anexo a la presente
ResolUCIón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del R~~d Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 12 de abril de 1991.-EI Director general, JaYÍer Nadal
Ariño.

llmos. Sres.: El Real Decreto 844/1989. de 7 de julío. por el que se
aprueba el reglamento dc desarrollo de la Ley 3 l11987. de Ordenación
de las Telccomunicacíones, en relación con el dominio público radioe·
lectrico y los servicios de valor añadido que utilicen dicho dominio,
prevé en su artículo 6.° la aprobación por el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones (en la actualidad de Obras Públicas y
Transportcs) del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias Radioe
léctrícas (CNAF). Dicha aprobación tuvo lugar por Orden de 29 de
diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial de! Estado» mimero 1, de 1 de enero
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ORDEN de J1 de junio de 1991 por la que se modifica el
Cuadro Nacional de AtribUción de Frecuencias.

ANEXO

Certificado de aceptaclÓII

En virtud de lo es~blecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú·
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TERMINAL FACSIMIL GRUPO 3
Fabricado por... TOSHIBA CORPORATION en: JAPON.
marca TOSHIBA
Modelo...... TF-152

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de no

viembre.

Con la inscripción [~] 96 91 0191

Y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1996.
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telccomunica.
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, apwbado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~(Boletín Otkial del Estado» nlÍ.
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TERMINAL FACSIMIL GRUPO 3
Fabncado por FUJITSU LIMITED en: JAPON.
marca FUJITSU
Modelo DEX~445

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real De<:reto 1584/l99ú, de 30 de no

viembre.

[El 969101671Con-la inscripción

técnicas del equipo a que tal titulo se reUere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplír los
equipos terminales facsímil, aprobadas por Real Decreto I 584/l990,
esta Dirección General resuelve otorgar el Certifícado de Aceptación
al terminal facsímíl grupo'}, marca «Fujitsll), modelo DEX-445, con
la inscripción E 96 91 0167, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 106611989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, ülbricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 12 de abril de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

17870 RESOLUCION de 12 de abril de /99/, de Ül Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
Certificado de Aceptación al terminal (acsimil grupo 3
marca «Oliverti», modelo OFX-815. - ,

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre «((Boletín Oficíal del Estado»
número 297, de 12 de diciembre), la empresa «Hispano Olivetti So
cie~ad ~nónima», con domicilio social en Barcelona, Ronda de la
Untv~~dad, 18: c.P. 08~7, ha solicitado, en el plazo fijado, la trans
fOJn.laclon dt::l tItulo habllltante, obtenido de conformidad con la nor.
matl'~a anten?r, en el <:~rrespondienteCertificado de Aceptación.

VIsto el tl~~lo habllItan.te, la n~nnativa. técnica que se le aplicó
para la extenSlOn del mencIonado titulo, aSI como las características
técnica~ del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la
no~atlva que amparaba la expedición de dicho título habilitante es
eqUivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipo~ te~inales facsímil, aprobadas por Real Decreto 1584/1990,
esta DI;eeet0n ~e.neral resuelve otorgar el Certificado de Aceptación
al ~erm~naLfacslmll grupo 3, marca «Olivetti», modelo OFX>815, con
la mscnpclon E 96 91 0172, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
c0l!dicionada a la obt~ción del número de inscripción en el Registro
dt: l!"po~adores, fabncantes o comercializadores que otorgará la Ad~
mmlstraqón de Telecomunicaciones. '

Madrid, 12 de abril de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

3 Y para que surt~ ~os efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
1/1987, de, 18 de .dlclembre, de Ordenación de [as Telecomunicacío

nes J«Boletm Oficial ~el Estado) número 303, del 19 de diciembre)
expido el preSente certificado. '

Madrid. ~2 de abril de 1991.-EI Director general de Telecomuni.
caciones, Javier Nadal Aríño.

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real De<:reto 1584/l990. de 30 de no

viembre.

y plazo de validez hasta el 30 de abril de ¡996.
Y para que surta los efectos previstos en el .uticulo ~9 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes «((Boletin Oficial del Estadm> número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica.
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ({(Boletín Oficíal del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la DireL'Ción General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
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y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1996.
y para que surta los efectos previstos. ~n el artículo 29 de ~a ~ey

3111987 de 18 de diciembre, de OrdenaclOn de las Te1ecomuOlcaclO
ne~ {{(B~letin Oficial del Estado» numero 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Identificación del fabricantc, en la forma: marca: {~Chyo».

Identificación del importador en la forma: Importador: «Elnor
Ibérica, Socíedad Anónima",

Identificación del modelo en la fonn;]: Mod~lo JL·1SO.

RESOLUCION de 8 de mavo de 1991. del Centro Espa
rlol de Metrología. por la qúe se concede la aprohaci¿m de
modelo de la baían=a elatrónica de precisión. marca
«Chyo». modelo JL-180, fabricada por la jirma «C/¡J'o
YMC Company. Limited». en Kioto (JaprínL y prewnta
da por la Entidad ,(Elnor Ibérica, Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada por la Entidad ({Elnor Ibérica, Soóe
dad Anónima),. docimiliada en la calle Tierra de Barros, nu.mero 6,
nave 7, Polígono Industrial de Coslada. dc M,¡drid, t..'t1 solicitud de
aprobación de modelo. de una balanza electrónica de precisión. mar
ca '<Chy())), modelo JL·180, de 180 g de alcance má:omo.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públi
cas y Transportes. de acuerdo con la Ley l,1985, de 18 de m3rZú: d
Real Decreto 89,'1987, de 23 de encro: el Real Decreto l616!l9:'S5, de
JI de septiembre y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Uro;l
nismo, de 28 de diciembre de 1988. refcrente a «Instrumentos de pes3
je de funcionamiento no automático,>. ha resuelto:

Primero_-Autorizar por un plazo de validez de tres anos, a partir
de la fecha de publicación de esta Resolución en d «Boletín Oficial
del Estadon. a favor de la Entidad ((Elnor Ibérica, Socied;ld Anóni
ma)), el modelo de balanza e1ectr6nica de precisión, marca HChyo»,
modelo J L-180, de clase de precisión Especial 1 , alcance máximo
1SO gramos. escalón discontinuo 0.1 mg. cuyo precio máximo de ven
ta al publico será de dO'iClcntas setenta mil (270.000) pesetas.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez quc se conCl::
de. la Entidad interesada, sí lo desea, soliCitará del Centro Espanol dI:
Metrologia prórroga de la aprobación de modelo.

Tercero.-Las balanzas correspondientes a la oprobacion de mode
lo a que se refiere esta disposición. llevarán las siguientes inscripcIO
nes de identificación:

1, ,
¡ E I 96 91 0172 ¡

TERMINAL FACSIMIL GRUPO 3
CANON IN~. eno JAPON.
OUVETTI
OFX-SIS

Con la inscripción

Equipo '"
Fabricado por
marca
Modelo

17871 RESOLUCION de 12 de abril de 1991< de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por lu que SI! otorga el
Calificado de Aceptación al termina! facsímil grupo 3.
marca ((Fujitslm, modelo DEX-445.

Al amparo de 10 establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584il990, de 30 de noviembre ("Bolet1n Oficial del Estadm>
número 297, de 12 de diciembre), la empresa "Fujitsu España. Socie
dad Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Almagro, -lO.
c.P. :8010, ha solicítado. en el plazo fijado, la transformación del ti
tulo habilitante, obtenido de conformidad con la normati....a anterior.
en el correspondiente Certificado de Aceptación.

Visto el título habilítante. la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título, así como las caracteristicas


